
Señor(a), 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 

repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   SI S.A.S. - NIT. 890.301.753-9  
DEMANDADO:  EPS SURAMERICANA S.A. – NIT 800.088.702-2  
  

  
ASUNTO:  MEDIDAS CAUTELARES  
 

DANIELA VÁSQUEZ BARRERA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.108.537 de Santiago de Cali y con 

tarjeta profesional No. 392-741 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de notificaciones 

ana.juridico@almacenessi.com,  actuando en calidad de apoderada de la sociedad comercial SI S.A.S., legalmente 

constituida con NIT 890.301.753-9 y domicilio en la ciudad de Cali, representada legalmente por el señor MARCO 

ANTONIO TOBAR GIRAL identificado con cedula de ciudadanía No. 94.372.198 de Santiago de Cali, o quien haga 

sus veces, conforme consta en el certificado de existencia y representación legal y en el poder que se adjunta a la 

demanda, actuando en calidad de apoderada especial de la sociedad comercial SI S.A.S., identificada con el NIT 

890.301.753-9, dentro del trámite de referencia, conforme a lo consagrado en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en uso de las facultades a mi conferidas, comedidamente solicito que se sirva ordenar el decreto y práctica 

de la siguiente MEDIDA CAUTELAR dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA en contra 

de EPS SURAMERICANA S.A., inscrita en cámara de comercio con NIT 800.088.702-2, con domicilio en la ciudad 

de Medellín (Antioquia), medidas cautelares que instauro así:   

  
MEDIDAS CAUTELARES  

 
1. Que se decrete el embargo de los dineros o depósitos que posea la sociedad EPS SURAMERICANA S.A., 

identificada con NIT 800.088.702-2, en certificados de depósito, depósitos a término, cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, encargos fiduciarios, transferencias, consignaciones, valores en tránsito, créditos de 
percepción inmediata o sucesiva derivados de cualquier transacción comercial, reembolsos que por razón de 
fondos en fiducia deban ser reintegrados, y del monto de los remanentes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar de los dineros que tuviera en las siguientes entidades financieras, así: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR S.A., ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK-
COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 
CAJA SOCIAL S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., BANCO PROCREDIT 
COLOMBIA S.A., BANCAMIA S.A., BANCO W S.A., BANCO COOMEVA S.A., BANCO FINANDINA S.A., 
BANCO FALABELLA S.A., BANCO POCHINCHA S.A., EL BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO 
MULTIBANK S.A., BANCO COMPARTIR S.A..  

 
Sírvase señor juez, librar los correspondientes oficios a la citada entidad, ordenando consignar a órdenes de 
su despacho las sumas retenidas o las que con posterioridad llegaren a existir a favor o en nombre de la 
demandada. Dineros y/o activos dinerarios o financieros, que bajo la gravedad de juramento declaro de la 
propiedad de la demandada  
  

2. DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de comercio de la sociedad EPS 
SURAMERICANA S.A., denominado “EPS SURA REGIONAL MEDELLÍN” con Matrícula No.: 21-465968-02 
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del 22 de agosto de 2008 ubicado en la Carrera 43 A 34 95 C.C ALMACENTRO - LOCAL 229 en Medellín, 
Antioquia registrado en la Cámara de comercio de Medellín. 
  
Sírvase señor juez, LIBRAR los correspondientes oficios a la Oficina de Registros Públicos de Medellín con 
copia al correo electrónico ana.juridico@almacenessi.com  ordenando el embargo del establecimiento 
citado.  

 
3. DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de comercio de la sociedad EPS 

SURAMERICANA S.A., denominado “CENTRO DE OPERACIONES MEDELLÍN” con Matrícula No.: 21-
466424-02 del 01 de septiembre de 2008 ubicado en la Carrera 64# 68 -75 en Medellín, Antioquia registrado 
en la Cámara de comercio de Medellín.  
 
Sírvase señor juez, LIBRAR los correspondientes oficios a la Oficina de Registros Públicos de Medellín con 
copia al correo electrónico ana.juridico@almacenessi.com ordenando el embargo del establecimiento citado.  
 

4. DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de comercio de la sociedad EPS 
SURAMERICANA S.A., denominado “EPS SURA SAN DIEGO” con Matrícula No.: 21-633733-02 del 25 de 
abril de 2017 ubicado en la Calle 43 # 30-28 en Medellín, Antioquia registrado en la Cámara de comercio de 
Medellín.  
Sírvase señor juez, LIBRAR los correspondientes oficios a la Oficina de Registros Públicos de Medellín con 
copia al correo electrónico ana.juridico@almacenessi.com ordenando el embargo del establecimiento citado.  

 
 

5. Me reservo el derecho de denunciar posteriormente otros bienes de propiedad de la demandada.  
 

Solicito respetuosamente glosar y dar el trámite correspondiente.  
 
Atentamente, 

 

DANIELA VÁSQUEZ BARRERA  

C.C. No. 1.144.108.537 

T.P. No. 392.741 del CSJ 

Ana.juridico@almacenessi.com 
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